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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000364291

 

Fecha: 07/10/2021 05:39:27 p.m.

 

Bogotá D.C

 

REFERENCIA:  SITUACIONES  ADMINISTRATIVAS-  Licencia  parental  Ley  2114  de  2021.   Radicación  No.  20212060618242  de  fecha  09  de
Septiembre de 2021. 

 

En atención al escrito de la referencia, mediante el cual realiza la siguiente consulta:

 

“CON LA EXPEDICION DE LA LEY 2114 DE 2021 EN CUANTO A SU APLICACION, ¿LA ALCALDIA DE YOPAL PUEDE CONCEDER EN ESTE MOMENTO
UNA LICENCIA PARENTAL COMPARTIDA? O HAY QUE ESPERAR QUE EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA (DAFP)
REGLAMENTE LA MATERIA DENTRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES A LA SANCION DE ESTA LEY 2114 DE 2021.”

 

Me permito manifestarle lo siguiente:

 

En cuanto a su interrogante la Ley 2114 de 2021 “ por medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea la licencia parental
compartida, la licencia parental flexible de tiempo parcial, se modifica el artículos 236 y se adiciona el artículo 241a del código sustantivo del
trabajo, y se dictan otras disposiciones” establece:

 

“ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto ampliar la licencia de paternidad, crear la licencia parental compartida, la licencia parental
flexible de tiempo parcial modificar el artículo 236 y adicionar el artículo 241A del Código Sustantivo del Trabajo y dictar otras disposiciones.

 

ARTÍCULO 2. Modifíquese el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:

 

ARTÍCULO 236.  Licencia en la época del  parto e incentivos para la adecuada atención y cuidado del  recién nacido.  Artículo modificado por el
artículo 1º de la Ley 1822 de 2017.
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1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de dieciocho (18) semanas en la época de parto, remunerada con el
salario que devengue al momento de iniciar su licencia.

 

2.  Si  se  tratare  de  un  salario  que  no  sea  fijo  como  en  el  caso  del  trabajo  a  destajo  o  por  tarea,  se  tomará  en  cuenta  el  salario  promedio
devengado por la trabajadora en el último año de servicio, o en todo el tiempo si fuere menor.

 

3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al empleador un certificado médico, en el cual debe
constar:

 

a) El estado de embarazo de la trabajadora;

 

b) La indicación del día probable del parto, y

 

c) La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo menos, ha de iniciarse dos semanas antes del
parto.

 

Los beneficios incluidos en este artículo, y el artículo 239 de la presente ley, no excluyen a los trabajadores del sector público.

 

(…)

 

PARÁGRAFO 4. Licencia parental compartida. Los padres podrán distribuir libremente entre sí las últimas seis (6) semanas de la licencia de la
madre,  siempre y  cuando cumplan las  condiciones  y  requisitos  dispuestos  en  este  artículo.  Esta  licencia,  en  el  caso  de  la  madre,  es
independiente del permiso de lactancia.

 

La licencia parental compartida se regirá por las siguientes condiciones:

 

1. El tiempo de licencia parental compartida se contará a partir de la fecha del parto. Salvo que el médico tratante haya determinado que la
madre deba tomar entre una o dos (2) semanas de licencia previas a la fecha probable del parto o por determinación de la madre.

 

2. La madre deberá tomar como mínimo las primeras doce (12) semanas después del parto, las cuales serán intransferibles. Las restantes seis
(6) semanas podrán ser distribuidas entre la madre y el padre, de común acuerdo entre los dos. El tiempo de licencia del padre no podrá ser
recortado en aplicación de esta figura.

 

3. En ningún caso se podrán fragmentar, intercalar ni tomar de manera simultánea los períodos de licencia salvo por enfermedad postparto de la
madre, debidamente certificada por el médico.

 

4. La licencia parental compartida será remunerada con base en el salario de quien disfrute de la licencia por el período correspondiente. El pago
de la misma estará a cargo del respectivo empleador o EPS, acorde con la normatividad vigente.

 

Para los efectos de la licencia de que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:
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1. El único soporte válido para el otorgamiento de licencia compartida es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a
más tardar dentro de los 30 días siguientes a la fecha de nacimiento del menor.

 

2. Debe existir mutuo acuerdo entre los padres acerca de la distribución de las semanas de licencia. Ambos padres deberán realizar un
documento firmado explicando la distribución acordada y presentarla ante sus empleadores, en un término de treinta (30) días contados a partir
del nacimiento del menor.

 

3. El médico tratante debe autorizar por escrito el acuerdo de los padres, a fin de garantizar la salud de la madre y el recién nacido.

 

4. Los padres deberán presentar ante el empleador un certificado médico, en el cual debe constar:

 

a) El estado de embarazo de la mujer; o una constancia del nacimiento del menor.

 

b) La indicación del día probable del parto, o la fecha del nacimiento del menor.

 

c) La indicación del día desde el cual empezarían las licencias de cada uno.

 

d) La licencia parental compartida también se aplicará con respecto a los niños prematuros y adoptivos, teniendo en cuenta el presente artículo.

 

La licencia parental compartida es aplicable también a los trabajadores del sector público. Para estos efectos, el Departamento Administrativo de
la Función Pública reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente ley.

 

(…)”

 

De lo citado anteriormente se puede inferir que los padres podrán distribuir libremente entre sí las últimas seis (6) semanas de la licencia de la
madre,  siempre y  cuando cumplan las  condiciones  y  requisitos  dispuestos  en  este  artículo.  Esta  licencia,  en  el  caso  de  la  madre,  es
independiente del permiso de lactancia.

 

El tiempo de licencia parental compartida se contará a partir de la fecha del parto. Salvo que el médico tratante haya determinado que la madre
deba tomar entre una o dos (2) semanas de licencia previas a la fecha probable del parto o por determinación de la madre.

 

Ahora bien, esta licencia es aplicable también a los trabajadores del sector público. Para estos efectos, el Departamento Administrativo de la
Función Pública reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente ley.

 

De manera que, la Dirección de Empleo Público (Dirección Técnica de este Departamento Administrativo) en este momento se encuentra en el
trabajo de reglamentar la licencia parental para los trabajadores del sector público por lo tanto esta Dirección Jurídica no se puede pronunciar
hasta tanto no se encuentre la mencionada reglamentación.

 

Finalmente, me permito indicarle que para mayor información relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos
ingresar a la página web www.funcionpublica.gov.co/eva en el link “Gestor Normativo” donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos
emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva
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El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Christian Ayala

 

Reviso: Harold Herreño.

 

Aprobó. Armando López Cortes.
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